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Asimismo, pocas, aunque constantes, son las quejas de mujeres que nos dicen ser víctimas de violencia 
de género que no reciben ayuda de ningún tipo o que carecen de recursos económicos para subsistir, 
tal es el caso de la queja 13/5425 y queja 13/3536. 

La percepción que tienen algunas mujeres víctimas de violencia de género sobre las deficiencias y las 
escasas ayudas que reciben de la Administración y la soledad ante la que se encuentran por este motivo, 
en nada tiene que ver con la información que luego suministran esas mismas administraciones, de la que 
se desprende que fueron atendidas de forma adecuada, siempre en función de los recursos disponibles, 
suministrándoseles la ayuda necesaria en función de la problemática que presentaban.

CAPÍTULO 01.VII JUSTICIA, PRISIONES, 
POLÍTICA INTERIOR Y ExTRANJERÍA

01.VII.2.1.2
El mal estado de alguna de las sedes judiciales andaluzas

...

Casi de manera simultánea decidimos, por un lado, incoar expediente de oficio al respecto -queja 14/2306- 
tras conocer a través de los medios de comunicación la inaccesibilidad y mal estado en que se encontraba 
el Juzgado de Paz de Tarifa, y recibimos la queja 14/2327 de quienes allí trabajan, planteándonos idéntica 
cuestión: la inaccesibilidad a personas con discapacidad ambulatoria del edificio donde se encuentra ubicado 
el Juzgado de Paz de Tarifa, que no es otro que el propio Ayuntamiento, estando las oficinas destinadas al 
Juzgado en una planta sin ascensor y a pie de una empinada escalera.

Al efecto, nos dirigimos al mismo tiempo tanto al Alcalde del Ayuntamiento tarifeño como a la Consejería 
de Justicia, para que en colaboración y al respecto de sus correspondientes competencias se pusieran 
de acuerdo en resolver la situación, contestándonos primero el Ayuntamiento para decirnos que la única 
solución sería el cambio de ubicación de la sede del Juzgado, para lo que carecían en estos momentos 
de medios económicos, rechazando, además, que tuviera otra competencia que la de proveer de medios 
materiales y personales, entendiendo que la realización de obras en el edificio no eran medios materiales.

La contestación de la Consejería de Justicia e Interior nos ofrecía, sin embargo, una visión completamente 
diferente: son los Ayuntamientos los que han de proveer de medios materiales y personales a los Juzgados 
de Paz, en los primeros entran la consideración de arreglo de edificio judicial, contrariamente a lo que piensa 
el Ayuntamiento tarifeño, que sólo entiende por medios materiales la provisión de material de oficina, ya que 
pese a que en “la Comunidad Autónoma de Andalucía las facultades administrativas sobre los Juzgados de Paz se 
atribuían históricamente a la Consejería competente en materia de Justicia, la situación ha cambiado sustancialmente 
con la aprobación por el Parlamento Andaluz de la ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, que 
asigna la competencia sobre la materia a los Ayuntamientos, al disponer el art. 9, que enumera las competencias 
propias de los municipios andaluces, en su apartado 27, que les corresponde la provisión de medios materiales y 
humanos para el ejercicio de las funciones de los Juzgados de Paz. Desde entonces, la Consejería competente en 
materia de Justicia no aprueba subvenciones a los Juzgados de Paz para medios personales o materiales, aunque 
actualmente sí les presta asistencia técnica mediante la dotación de líneas de comunicación para la conexión a 
distintos servicios telemáticos, como Inforeg (registro civil informatizado y centralizado del Ministerio de Justicia), 
correo electrónico, servicio web y la formación de la aplicación Inforeg”. 

Tras valorar ambas respuestas, esta Defensoría elevó al Ayuntamiento de Tarifa Recomendación para 
que se dispongan los medios necesarios para dotar al Juzgado de Paz de Tarifa de plena accesibilidad por 
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parte de cualquier ciudadano, bien efectuando las oportunas reformas en el edificio donde actualmente 
se alberga, bien trasladándolo a un lugar donde el acceso no suponga limitación alguna.

...

01.VII.3
Actuaciones de oficio, Colaboración de las 
Administraciones y Resoluciones

...

• Queja 14/5670, dirigida a la Viceconsejería de Justicia e Interior y al Ayuntamiento de Torrox, relativa 
a Edificio inaccesible y con deficiencias en sus instalaciones como sede judicial en Torrox (Málaga).

...

CAPÍTULO 01.x SALUD

01.x.2.8
Salud Mental

La situación del derecho a la protección de la salud en relación con las personas que vienen afectadas 
por una enfermedad mental, constituye un punto de referencia obligado de nuestra anual rendición 
de cuentas, cuya justificación se incrementa en los últimos tiempos por la incidencia demostrada que 
la realidad de crisis económica ocasiona en la salud mental de la ciudadanía, en términos generales; 
y por la repercusión en este ámbito de las políticas de austeridad, en forma de pérdida de calidad de 
determinados servicios y programas. 

Las 17 quejas registradas durante el ejercicio de 2014 reflejan una problemática que, no por habitual, 
resulta menos preocupante, a la vista del sufrimiento personal y familiar que esta enfermedad lleva consigo, 
predominando la discrepancia con la atención proporcionada a los pacientes, en términos de cantidad y calidad, 
y la reivindicación para los mismos del acceso a dispositivos donde puedan ser atendidos de sus dolencias.

Nuestra atención en este apartado sin embargo, se centra este año sobre la propuesta de reforma del 
Código Penal por lo que hace al régimen de las medidas de seguridad, y la fuerte contestación a la misma 
ejercida desde las asociaciones de pacientes y familiares del sector, a la que singularmente nos hemos 
unido desde esta Institución.

En dicho proyecto, la gravedad de las medidas a imponer, y específicamente la duración de la medida de 
internamiento en centro psiquiátrico, ya no se limitaba al tiempo de duración de la pena que resultaba 
aplicable al delito cometido sino que se vinculaba a la peligrosidad del autor, posibilitándose así la 
privación de libertad de manera indefinida, mediante la concatenación de prórrogas de dicha medida de 
internamiento, si al cumplirse el plazo límite inicial de cinco años no concurrían “...las condiciones adecuadas 
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